
PLitJNIFIC1R E\ MADRID :

DEFLVIClO1 DE EX JLTEGO VUUtti%O

Roger Sánchez-Del Río*

Jugar es siempre recomendable . S i
además el juego nos puede ayudar a
conocer una parte de la realidad, tanto
mejor, y si a través de un determinado
juego podemos evaluar el comporta -
miento de nuestros representantes le-
galmente autorizados, entonces dicho
juego será --al menos teóricamente
una pieza imprescindible y casi obli-
gatoria de nuestros quehaceres .

OBJETIVOS DEL JUEGO

Los objetivos del juego «Planificar
en Madrid» (P . E . M .) consisten en
poder controlar el mayor número d e
decisiones que afecten al desarroll o
territorial de la provincia de Madrid .
Dicho control se materializa a través
de la formulación de figuras de pla-
neamiento contempladas en la Ley del
Suelo, que son precisamente Ios «triun-
fos» en nuestro juego . Como cada una
de estas figuras tiene una puntuació n
determinada, el ganador de este juego
será el que al final del mismo haya
conseguido el mayor número de puntos .

(*) Arquitecto Urbanista .

NUMERO DE JUGADORE S

El número de jugadores es prácti-
camente ilimitado, si bien en la prácti-
ca su número se reduce a tres o cinco .
En nuestro juego cada jugador obtien e
un determinado número de Decidido -
res Principales (DP), mediante Ios que
será posible la obtención de los triun-
fos anteriores .

REPARTO DE PAPELES

En la práctica sólo tres jugadores
(X, Y, Z) participan en este juego, re -
partiéndose, por tanto, los 180 Deci-
didores Principales existentes (DP) . Di-
chos DP se estructuran en tres niveles ,
en base a su potencialidad para formu-
lar figuras de juego con mayor reliev e
-mejor puntuadas- y cuya denomi-
nación responde a los siguientes tér-
minos :

NIVEL UNO
- Alcalde de Madrid .
- Delegado del Gobierno en l a

COPLACO .
- Presidente de la Diputación .

NIVEL DO S
- Alcaldes de los 22 Municipio s

que con Madrid conforman e l
Area Metropolitana (AMM) .

NIVEL TRE S
- Alcaldes de los 158 Municipios

que con los anteriores constitu -
yen la provincia de .9a drid .

Una vez efectuado el reparto o asig-
nación de papeles entre los jugadore s
-en base a la distribución de los 18 0
Decididores Principales-, que en
nuestro juego se hace de forma alea-
toria, la situación de cada uno de ellos
es la siguiente :

FIGURAS DEL JUEGO

Como ya hemos indicado, el objeto
del presente juego (P. E . M .) es la con-
secución del mayor número posible de
figuras de planeamiento por parte d e
los jugadores, en base al tipo y núme-
ro de DP obtenidos .

El valor de cada una de estas figu-
ras es variable, de acuerdo con el ma-
yor o menor grado de control que so-
bre Ias decisiones territoriales una y
otra conlleven . La cuantificación de
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NIVEL UNO NIVEL DOS NIVEL TRES 
- -  - - -- - - 

AM DG PD A B C A .  B C 

JUGADOR X xx - - 5 - - 87 

AM Alcalde de Madrid. 
DG Delegado del Gobierno en COPLACO. 
PD Presidente de la Diputación. 
A, 0, C Clase de municipio por no. de habitantes. 

NIVEL UNO NIVEL DOS NIVEL TRES 

AM DG PD A B C A B C 

JUGADOR Y xx xx 3 3 4 3 2 19 

AM Alcalde de Madrid. 
DG Delegado del Gobierno en COPLACO. 
PD Presidente de la Diputación. 
A, B, C Clases de municipios por no. de habitantes. 

- - 

NIVEL UNO NIVEL DOS NIVEL TRES 

AM DG PD A B C A B C 

JUGADOR Z - - - 1 4 - - S 

AM Alcalde de Madrid. 
DG Delegado del Gobierno en COPUCO. 
PD Presidente de la Diputación. 
A, B. C Clases de municipios por no. de habitantes. 

NlVEL UNO NlVEL DOS NlVEL TRES 

AM DG PD No. % No. % 
- 

JUGADOR X xx S 23 87 S6 

JUGADOR Y xx xx 1 O 45 23 15 

JUGADOR Z 

OTROS 2 9 41 26 

AM Alcalde de Madrid. 
DG Delegado del Gobierno en la COPLACO. 
PD Presidente de la Diputación. 

- - - - - - - - - -- 

AMM RESTO PROVINCIA CONJUNTO MUNICIPIOS 

PLAN DIRECTOR (PD) 500 600 puntos - 

PLAN GENERAL 
(PG) 

- - - 

MADRID 400 - 

CLASE A 50 40 " SUMA + 10 % 

CLASE B SUMA + 10 % 

CLASE C 5 2 " SUMA + 10 % 

DIRECTRICES GENERALES 
(DDGG) 300 350 " ' 10 pJMUNICIPI0 

CLASE A: Municipios con mBs de 100.000 hab. 
CLASE B: Municipios con m6s de 30.000 hab. y menos de 100.000 hab. 
CLASE C: Municipios con menor de 30.000 hab. 



Didáctica

este valor se hace en base a una se -
rie de puntos que seguidamente s e
detallan :

Los PLANES ESPECIALES (PE )
tendrán una puntuación equivalente al
50 por 100 de los PG correspondien-
tes en el caso de Planes Especiales de
Reforma Interior . En el resto de los
casos este porcentaje será sólo del 4 0
por 100 .

REGLAS DEL JUEGO

Dentro de nuestro juego, un Pla n
Director (PD) sólo podrá ser formula-
do por el Delegado del Gobierno en la
COPLACO dentro del ámbito del Area
Metropolitana de Madrid (AMM), o
bien por el Presidente de la Dipu-
tación, si el ámbito territorial es la
provincia de Madrid .

Los Planes Generales serán redac-
tados por los respectivos Alcaldes den-
tro de su propia demarcación munici-
pal, mientras que las Directrices Gene-
rales cumplirán los mismos requisito s
que los Planes Directores .

Sin embargo, aunque la formulación
de un Plan Director o unas Directrice s
Generales compete al Delegado de l
Gobierno en la COPLACO o al Pre-
sidente de la Diputación, sus pres-
cripciones deberán ser validadas y
asumidas por los distintos municipios
afectados . Del mismo modo, la apro-
bación final de los Planes Generales y
Especiales en nuestro juego correspon-
derá también al Delegado del Gobier-
no anteriormente aludido .

Por último, denotar que todas aque-
llas figuras de juego obtenidas en con-
senso o en colaboración de los distin-
tos jugadores conllevan un reparto de
puntos entre los mismos .

EXPLICITACION DE ESTRATEGIAS

A continuación, y dentro de nuestro
juego «Planificar en Madrid», expo-
nemos para cada jugador la estrategi a
más racional a seguir, dado el repart o
de papeles acontenido entre los distin-
tos jugadores (X, Y, Z) de forma alea-
toria, así como los objetivos, figuras y
reglas de juego ya explicitados .

En una estrategia de juego en coalición, los jugadores coaligados intercambia n
información, formalizando sus decisiones de forma pre-determinada .

En todo juego, existe un cierto aprendizaje sobre el tipo de estrategia a seguir, a fin de
-encontrar aquélla que maximize -aprendizaje terminado- los objetivos concreto s
perseguidos por cada jugador.

En las decisiones de cada jugador, existe siempre una componente objetiva y por end e
previsible -trazo grueso y discontinuo en la figura-, y otra de tipo aleatoria
-trazo fino y continuo en la figura.

A 10.341

B 10341

C 5 .439
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G 
Juego sin coalición Juego con coalición 

(AB) contra (C) 

Cada jugador en buse u lo5 /uctorc.\ c.ontrolohlrs. cluhorir un tt~oilelo (Ir sitnirlaciún que le 
ayude a estructurar sus decisiones. 1)etltro de este c,.\qirotru. los fucVorc,s u/eutorios 
sirven para distorsiotiur lu truturulcttr ilr lus decisiono.\ i~iiciultttrtitc prei'i.\tus por el modelo. 

Decisiones Información 

Decisiones 

Simulaci6n 

Información 
1 1 

Arbitro 

Un modelo de siiirirlución coino el juego que propoiwtno.r. wri~iriu puru unu tnejor 
explicitación de las estrategias de los distintos jugadores, y en este sentido, como 
herramienta de aprendizaje para los distintos agentes itrtervinienfes en cada contexto 
-partidos políticos en nuestro caso. 

De los 180 Decididores Principales 
en litigio, el jugador X obtuvo los 
siguientes: (ver cuadro) 

Una estrategia racional del juga- 
dor X estaría articulada alrededor de 
los siguientes aspectos: 
- Potenciar la consecución de las 

figuras de juego más rentables en base 
al reparto de papeles producido. Di- 
chas figuras serían bien un Plan Direc- 
tor o bien unas Directrices Generales 
dentro del ámbito metropolitano. Tén- 
gase en cuenta que si bien existe la 
posibilidad de redactar Planes Gene- 

rales en la totalidad de municipios en 
los que el jugador X tiene Decididores 
Principales, la operación sería poco 
rentable (25 + 174 = 199 puntos), te- 
niendo en cuenta el esfuerzo que su- 
pondría -tanto de gestión como de 
recursos- la redacción/revisión de 92 
Planes Generales. 
- La decisión de formular un Plan 

Director en el AMM debería ir prece- 
dida de la NO potenciación del tema 
autonómico para la provincia de Ma- 
drid por parte de dicho jugador. De 
este modo evitaría que el jugador Y, 
basado en lo anterior, propiciara desde 
la Diputación Provincial un Plan Di- 
rector para la totalidad de la provin- 
cia. En cualquier caso, y dado el nivel 

de contestación de dichos Planes desde 
un contexto técnico e incluso institu- 
cional, el jugador X debería conside- 
rar tan sólo los aspectos de informa- 
ción y diagnóstico contenidos en dicha 
figura, dejando así en un principio se- 
gregada la explicitación de propuestas 
concretas. 

En el caso de que las circuns- 
tancias urbanísticas no aconsejaran la 
formulación de un Plan Director, toda 
la estrategia del jugador X debería en- 
caminarse a la formulación de unas 
Directrices Generales para el planea- 
miento de los distintos municipios inte- 
grados en dicha AMM. Como en el 
caso anterior, los aspectos de recogida 
de información y elaboración de un 
diagnóstico dentro de dichas Directri- 
ces deberían ser enfatizados con res- 
pecto a la elaboración de propuestas 
concretas, al menos en una primera 
fase de su desarrollo. En cualquier ca- 
so, el carácter global -metropolitano 
en este caso- de los estudios sería en- 
fatizado a fin de evitar en lo posible 
su utilización por los otros jugadores 
para la formulación de Planes Gene- 
rales, dada su mayor presencia en los 
Ayuntamientos del Area Metropolitana 
de Madrid (AMM). 

Esta mayor especialización en el 
nivel macro del jugador X ayudaría a 
consolidar -al menos a corto y a 
medio plazo- el carácter del propio 
orqanismo representado, posibilitando 
así una mayor aproximación y/o refor- 
zamiento de la figura de juego preten- 
dida. En cualquier caso, la apropia- 
ción exclusiva de la totalidad de los 
puntos atribuidos a un Plan Direc- 
tor/Directrices Generales conllevaría 
cl evitar que los otros jugadores com- 
partan o acedan a las decisiones del 
organismo y mucho menos que puedan 
utilizar la información o estudios ge- 
nerados en el mismo para la formali- 
zación de sus propias figuras. 

Por último, reseñar que, además 
de maximizar la puntuación asociada 
a sus Decididores Principales -Dele- 
gado del Gobierno fundamentalmen- 
te-, el jugador X debería potenciar 
su participación en la redacción o re- 
visión de las figuras de juego corres- 
pondientes a los otros jugadores, po- 
sibilitando de ese modo un mayor 
reparto de los puntos implícitos en 
aquéllas. 
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Los jugadores efectivos del P .E .M. operan sobre un contexto concreto para la
consecución de las figuras de planeamiento acordadas -PD, PG y DD, GG- en todas

sus modalidades . Sin embargo, no es ajeno en este juego el contexto genérico/globa l
-político, económico, social y administrativo-, que muchas veces interfiere sobre el
proceso decisorio de los jugadores, de forma ajena a los mismos .

MI

►UGADOR Y

De los 180 Decididores Principale s
en litigio, el jugador Y ha. obtenido
directamente o a través del intercam-
bio con otros jugadores -fundamen-
talmente Z-los siguientes : (ver cuadro )

Dadas las reglas de juego estableci-
das, este jugador es el que tiene ma-
yores probabilidades -al menos e n
potencia- de obtener la mayor pun-
tuación y por ello de ganar ; . dado el
nómero y tipo de Decididores Princi-
pales obtenidos . Una estrategia enca-
minada a maximizar dicho reparto d e
papeles se estructuraría alrededor d e
los apartados siguientes :

En primer lugar, el jugador Y de-
bería potenciar la revisión del Plan
General del Municipo de Madrid, a l
ser éste en nuestro juego la segunda
figura con mayor puntuación . Para
ello, sin embargo, deberá sortear do s
problemas : Primero, segregar el papel
de COPLACO en dicha renovación
no sólo con el fin de monopolizar a l
máximo y en su provecho los punto s
potencialmente asignables, sino tam-
bién para evitar posibles conflictos que
pudieran retardar su aprobación, en

,

jugador Z para acceder a la Alcaldía
de Madrid conlleve la pérdida de algu-
nos puntos en beneficio de este último .
Para ello el equipo Y debería hacer
valer al máximo la figura del Alcald e
como responsable último de dicha re-
visión .

Asimismo el jugador Y, a travé s
del Presidente de la Diputación, no
debería ed principio desistir de la re-
dacción de los estudios preliminares
-diagnóstico y recogida de la infor-
mación- correspondientes a la figur a
de un Plan Director, a condición d e
pronunciarse de forma clara a favor d e
la autonomía de Madrid como ente uni-
nrovincial . De este modo la probabi-
lidad de una posible redacción de un
Plan Director a nivel metropolitan o
quedaría disminuida y así la posibili-
dad de puntuar por parte del juga r
dor X .

En el caso de que la figura del

Didáctica

La dimensión espacial de los juegos han tenido su origen en los llamados «juegos básicos» base a la pertenencia del municipio al
-juegos militares de táctica o estrategia- . El ejército prusiano, en la época de

	

AMM, cuyo control está en manos del
Federico II, utilizaba ya juegos bélicos para el entrenamiento táctico de los Oficiales de

	

jugador X. En segundo lugar, evitar
Estado Mayor. En la figura las «fuerzas rojas» se asienta sobre el lado derecho

	

que el intercambio realizado con elde la carretera.
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Plan Director a nivel provincial fuese 
desechada, el jugador Y debería poten- 
ciar la realización de unas Directrices 
Generales de ámbito provincial como 
contrapropuesta a aquellas de ámbito 
metropolitano, alegando para ello la ne- 
cesidad de contemplar el planeamiento 
del municipio de Madrid y su periferia 
desde un marco espacial más amplio 
que el meramente metropolitano. Ello 
contaría además con la aprobación de 
aquellos municipios con mayor peso 
poblacional en la provincia, al estar 
controlados por este mismo jugador. 
Como contrapartida más difícil, estaría 
la existencia de una legislación vigente 
que favorece las competencias de un 
ente metropolitano donde la Adminis- 
tración Local es minoritaria. 

Por último, un tercer frente del 
jugador Y para maximizar su puntua- 
ción potencial consistiría en favorecer 
la consecución de figuras de planea- 
miento -Planes Generales y Planes 
Especiales de Reforma Interior funda- 
mentalmente- en aquellos municipios 
con mayor peso poblacional - c l a s e s  
A y B- al ser éstos los más rentables 
en nuestro juego. En este caso, y con 
el fin de evitar la posible infiltración 
del jugador X en los beneficios deri- 
vados de dichos planes, el jugador Y 
debería utilizar al máximo el poder de 
la opinión pública de sus administra- 
dos contra aquél, atribuyéndose así la 
totalidad de los puntos en litigio. 

JUGADOR Z 

El jugador Z obtuvo, directamente o 
en colaboración con otros jugadores 
-básicamente el jugador Y- median- 
te el intercambio correspondiente, los 
siguientes Decididores Principales: (ver 
cuadro) 

La estrategia más racional de este 
jugador, dadas sus posibilidades de 
acuerdo con los Decididores Principa- 
les obtenidos, sería aquella que se es- 
tructurase alrededor de los siguientes 
aspectos: 

En primer lugar, la estrategia del 
jugador Z estaría muy ligada a aque- 
lla del jugador Y, pues dado el nú- 
mero y tipo de Decididores Principales 
obtenidos, su capacidad para la forma- 
lización de figuras de juego es bastante 
reducida (20 + 20 + 10 = 50 puntos 

en Planes Generales). En este sentido 
su estrategia debería dirigirse a la am- 
pliación de la colaboración inicialmen- 
te establecida con aquél para intercam- 
biar decididores, para así potenciar un 
reparto, lo más equitativo posible, de 
los puntos inicialmente asignables al 
jugador Y, a través de una amplia ope- 
ración de consenso. 

No obstante, esta colaboración im- 
plicaría ciertas precisiones por parte 
del jugador 2. En primer lugar, éste 
debería apoyar de forma preferencial 
la revisión del Plan General del Muni- 
cipio de Madrid, con respecto a aque- 
llas opciones basadas en la forrnali- 
zación de figuras de planeamiento a 
través del Presidente de la Diputación. 
Ello fundamentalmente debido al ma- 
yor peso de su presencia en el Ayun- 
tamiento, pues al ser la representación 
más amplia y estar ésta más estructu- 
rada, la asignación de puestos respon- 
sables es también más personificada. 
Asimismo la posición del jugador Z a 
la hora de potenciar la autonomía uni- 
provincial para Madrid debiera ser dis- 
creta e incluso ambigua, pues una posi- 
ción más nítida no le reportaría bene- 
ficios importantes en nuestro juego, al 
tener una representación relativamente 
escasa dentro de la Diputación. 
- De modo complementario a lo an- 
terior, el jugador Z no debería pres- 
cindir en obtener las figuras del juego 
-Planes Generales y Planes Especia- 
les de Reforma Interior- correspon- 
dientes a sus Alcaldes respectivos, po- 
tenciando en primer lugar los muni- 
cipios con mayor población (pertene- 
cientes al NIVEL DOS en este caso). 

Por último, el jugador Z, debido a 
su mayor capacidad para ello, debería 
apoyar sus demandas de mayor cola- 
boración en forma de consenso para 
la elaboración o revisión de las distin- 
tas figuras del juego, mediante la po- 
tenciación de «Decididores Secunda- 
rios» -aquellos que no tienen un po- 
der institucionalizado-, tales como 
las asociaciones de vecinos, amas de 
casa. etc. Dichos decididores podrían 
en cierto modo recomponer la capa- 
cidad negociadora del jugador Z, de- 
bido al escaso número de Decididores 
Principales que éste pose en la actua- 
lidad. 

Después de una cierta experiencia 
de juego vivida con el P. E. M., nos 
gustaría formular una serie de pregun- 
tas directamente relacionadas con los 
obligados «espectadores» de este jue- 
go, a saber: 

- ¿Es que una mejor capacidad o 
habilidad para jugar por parte 
de los jugadores enumerados sig- 
nificaría una clara mejora de 
nuestros barrios y ciudades? 

- ¿Es que los posibles efectos hu- 
bieran sido radicalmente distin- 
tos en el caso de que se hubiera 
producido una hipotética y dis- 
tinta distribiición de Decididores 
Principales entre los jugadores? 

- ¿Es que los «espectadores» so- 
mos conscientes todos de la ne- 
cesidad de tales efectos y me- 
joras? 

En cualquier caso, este intento de 
explicitación parcial de unas relaciones 
y unos intereses mucho más complejos 
y dinámicos en la realidad nos servirá 
de guía no sólo para la formulación de 
políticas y estrategias de planeamiento 
más realistas, sino también, para un 
mejor seguimiento de éstas por parte 
de los espectadores del presente juego. 
De cualquier modo, anímese usted tam- 
bién y juegue con el P. E. M. en sus 
ratos libres con sus amigos y familia- 
res. De seguro que no le defraudará. 
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